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MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION

1-	 Introducción.
Considerar a la Educación “como el nuevo rostro de la Justicia Social”(1)  constituye el punto de partida que orienta las acciones 
del Ministerio de Cultura y Educación de la Provincia de Formosa para  lograr una mayor equidad social y educativa;  para 
asumir una educación con valores que forme a los nuevos ciudadanos y fortalezca la democracia;  para desarrollar  políticas 
inclusivas a favor de los más desfavorecidos poniendo énfasis en la dimensión pedagógica de la calidad educativa y en  la 
necesidad de nuevos modelos educativos  que favorezcan la comprensión de la vida y la inclusión en la sociedad de la infor-
mación y del conocimiento. 
El proyecto educativo asumido desde el Modelo de Provincia presenta claras definiciones en cuanto a los principios, fines y 
objetivos que a la educación le cabe como llave maestra que abre las puertas a la realización del hombre y en este sentido, 
las instituciones educativas tienen la tarea de hacer efectivo el hecho educativo, aplicando técnica y arte para conciliar la pro-
puesta pedagógica, en términos de planeamiento y de gestión, con la intervención en esa realidad social donde actúa”.(2) 
En esta perspectiva,  el Ministerio de Cultura y Educación implementa como política educativa central, la enseñanza para el 
desarrollo de las capacidades   que incluida en el articulado de  la Ley 1470,  se encuentra explicitada como objetivos centrales 
de la educación formoseña en sus distintos niveles. En particular, en la Resolución N° 314/12, se establece que las capacida-
des principales que orientan las decisiones de enseñanza y las oportunidades de aprendizaje para los estudiantes son: 

· Comprensión lectora, centrada en el “leer para aprender” como soporte del acceso continuo al conocimiento.
· Producción escrita, centrada en la producción de textos que den cuenta de lo aprendido, y en la posibilidad de argu-
mentar las posiciones y de expresar la interioridad.
· Trabajo con otros, centrada en la experiencia sostenida de cooperación y compromiso recíproco con el estudio y la 
promoción año por año, dentro del grupo clase y la escuela.
· Resolución de problemas, centrada en una metodología de comprensión de las situaciones y  su modificación a 
partir de la aplicación de conceptos estructurantes de las disciplinas.
· Juicio crítico, centrada en la articulación de conceptos de las disciplinas, valores y metodologías de análisis para 
formular posturas y fundamentar acciones personales.(3) 

(1) Modelo Formoseño. Fundamentos filosóficos y doctrinarios. Buenos Aires, CICCUS, 2009.
(2) Op.cit.
(3) Resolución Ministerial N° 314/12 –McyE- Formosa.2012

De esta forma “la educación al ser el rostro de la justicia social también es el símbolo de la liberación. Si no profundizamos 
nuestros contenidos curriculares en función de nuestra realidad particular, en función de tratar de solucionar todos los proble-
mas que aún tenemos como comunidad, esa educación no tiene sentido. La educación es mirar la vida, mirar nuestra vida 
y a partir de allí educar para la vida, para nuestra vida”. Ese es el sentido político de la educación planteada por el Modelo 
Formoseño impulsado por el Doctor Insfrán y el compromiso asumido por el Sistema Educativo Provincial, con apertura de 
espacios de participación ciudadana y con la firme decisión de una puesta en valor de las características esenciales de nues-
tra identidad, consolidando la dimensión personal y comunitaria, respetando la equidad necesaria para la realización de una 
comunidad organizada y solidaria, profundamente humanista, pluricultural, basada en una pedagogía de valores.
A partir de la decisión y visión política del Gobierno de la Provincia de Formosa, se han concretado acciones tendientes a ga-
rantizar la igualdad de oportunidades e inclusión educativa social,  asumiendo  la responsabilidad indelegable de proveer una 
educación integral, permanente y de calidad para todos los que habitan este bendito suelo formoseño. 
Por lo expuesto y, teniendo en cuenta los ejes estructurantes de la educación formoseña, a saber: 1- Garantía al acceso, in-
clusión y continuidad de niños y niñas, jóvenes y adultos en el sistema educativo. 2-Mejoramiento de la calidad educativa con 
sentido de estricta justicia social. 3- Profesionalización  y Jerarquización Docente. 4-Fortalecimiento de la identidad cultural, 
se detallan a continuación las acciones desarrolladas en los distintos niveles, modalidades y programas dependientes de este 
Ministerio.
Es así que teniendo en cuenta el fin político educativo que plantea el Ministerio de Cultura y Educación, las Direcciones que 
integran el Sistema Educativo Provincial, se han propuesto acciones que se articulan plenamente con los propósitos del pro-
yecto provincial.

2-	 Dirección de Planeamiento Educativo:
La Dirección de Planeamiento Educativo  a través de todos sus departamentos, es la que brinda apoyo técnico a las Direccio-
nes y Modalidades del Sistema Educativo, con sujeción a la normativa vigente con el fin de contribuir con los equipos técnicos 
y directivos, en la planificación y desarrollo de estrategias y líneas de acción que luego son operativizadas en terreno para la 
consecución de objetivos y metas previamente consensuados.
Entre las acciones destacables realizadas por esta Dirección se encuentran:

· Realización de relevamientos anuales, dos veces por año, el primero,  al inicio del ciclo lectivo y el segundo,  dos 
meses después. Estos operativos de tipo censal  recaban información de las unidades educativas, docentes, alumnos, 
secciones y divisiones de grados/cursos; datos que una vez tabulados permiten la construcción de indicadores de efi-
ciencia interna del sistema y permitan avanzar en el conocimiento de las debilidades en el  funcionamiento del mismo, 
aportando elementos para su evaluación y la realización de acciones correctivas. 
· Durante el ciclo lectivo 2012, se coordinaron acciones de capacitación docente y aplicación de instrumentos de eva-
luación,  en dos Programas Internacionales de Evaluación. Uno de ellos, dirigido a estudiantes secundarios entre 15 a 
18 años de edad, denominado PISA 2012, el cual, en la etapa preparatoria de los jóvenes,  contó con el valioso aporte 
de los programas Plan de Lectura y Conectar Igualdad. La segunda evaluación denominada Estudio TERCE – Tercer 
Estudio Regional Comparativo y Explicativo-  estuvo dirigida a alumnos del segundo ciclo de la escolarización prima-
ria,  con instrumentos de aplicación  desarrollados por el Laboratorio Latinoamericano de Evaluación de la Calidad 
Educativa.
· Acompañamiento del proceso de capacitación de los equipos técnicos de los niveles, en el nuevo paradigma educa-
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tivo del desarrollo de capacidades, en articulación con el Instituto Pedagógico Provincial.
· Coordinación de la capacitación en Educación Sexual Integral, bajo el lema “Educación Sexual Integral es parte de 
la vida, es parte de la escuela” de la cual participaron  3.200 docentes de todos los niveles y modalidades, en siete 
sedes  del territorio provincial, proceso que culminó con una jornada de capacitación docente institucional, en cada 
escuela, sobre la temática de educación sexual a cargo de los profesores capacitados.
· Participación en la elaboración de los Núcleos de Aprendizaje Prioritarios para el Ciclo Orientado de la Educación 
Secundaria a nivel nacional, en articulación con otros especialistas de los distintos niveles educativos.
· Elaboración de las estructuras curriculares de las Nuevas Orientaciones para la nueva institucionalidad de la edu-
cación secundaria de la jurisdicción, conforme con los marcos normativos nacionales. 
· Desarrollo de la capa de datos de unidades educativas georeferenciadas, del Ministerio de Cultura y Educación, 
integrante de la Infraestructura de Datos Espaciales de Formosa, la cual permite a través de la utilización de la tec-
nología de datos geográficos, integrar información con base territorial, en este caso específico referido a escuelas, 
matrícula, secciones, planta orgánica funcional y planta orgánica nominal, con discriminación de la situación laboral 
y salarial. Este emprendimiento se realiza en articulación con la Dirección Coordinación de Personal Docente del 
Ministerio de Cultura y Educación,  la Subsecretaría de Recursos Humanos y la UPSTI.

3-	 Educación Inicial: 
Uno de sus aspectos centrales consiste en considerar a los niños formoseños en su proceso de formación integral, para 
diseñar un trayecto de gestión institucional y pedagógico que armonice con la concepción que emana del proyecto educativo 
provincial comprendiendo que la educación en sí misma es, unos de los pilares básicos para la realización personal. 
Resulta interesante destacar  que conforme con los datos aportados por la Dirección Nacional de Información de Calidad 
Educativa, el 95,80 % de los niños de 5 años, se encuentran escolarizados. 

Fuente: DINIECE (Dirección Nacional de Información de Calidad Educativa)

En este nivel, la concreción más efectiva hacia una educación de calidad, inclusiva y equitativa, es la recreación y remode-
lación de los espacios de aprendizajes en toda la geografía provincial. 

Las unidades Educativas aumentaron en un 112%, es decir, 251 Unidades Educativas nuevas desde el inicio de la gestión 
gubermental del Dr. Gildo Insfrán, es decir, en el periodo 1995-2012,  las que además cuentan con el equipamiento adecua-
do, tanto en muebles como material didáctico, necesarios para garantizar la calidad educativa.

El conjunto de jardines de infantes, espacios fundamentales para desarrollar las prácticas docentes y generar aprendizajes, 
han abierto sus puertas a los niños formoseños sin distinción, para que éstos cuenten con igualdad de posibilidades de de-
sarrollo lo que denota el carácter humanista que caracteriza a nuestra gestión de gobierno.

Fuente: Carta Escolar y Estadísticas. Dirección de Planeamiento Educativo. 2012

4-	 Educación Primaria:
El nuevo paradigma educativo basado en el enfoque de Desarrollo de Capacidades y Escolarización Plena que se estableció 
como Línea de Política Educativa en la Resolución Ministerial N° 314/12,  fue presentado y trabajado en todas las unidades 
educativas, lo que permitió a cada alumno desplegar al máximo sus potencialidades, con un recorrido escolar provechoso.  
Los maestros y directores, responsablemente capacitados y formados,  fueron los garantes de la puesta en marcha de esta 
nueva forma de trabajar: más dinámica, más comprometida, con más y mejores resultados. 
Con relación a la cobertura, de acuerdo con los datos censales del año 2010, el 90,1%  de los niños comprendidos en el 
grupo etáreo de 6 a 11 años, concurre a la escuela primaria.

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda 

En los indicadores educativos, se constata una disminución destacable y constante,  del porcentaje de repitencia,  que dis-
minuyó del 10,6 % a 6,1 % en el intervalo 2005 a 2012.

   Fuente: Carta Escolar y Estadísticas. Dirección de Planeamiento Educativo. 2012

En el periodo 1995-2012, las unidades educativas aumentaron en un 39%,  es decir 219 unidades educativas nuevas, con 
mobiliario escolar completo,  incluyendo en este concepto las escuelas bases y sus anexos.

Fuente: Carta Escolar y Estadísticas. Dirección de Planeamiento Educativo. 2012
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5-	 Educación Secundaria:
La educación secundaria se encuentra en un proceso de construcción de una identidad provincial propia, en consonancia con 
los marcos nacionales, caracterizada por brindar una oferta educativa inclusiva y de calidad, que acompañe las trayectorias 
de los estudiantes de forma continua y completa.
Se buscó que el proceso de enseñanza y aprendizaje se asiente en los pilares de la pertinencia, relevancia, eficiencia, eficacia 
y equidad y en el desarrollo de capacidades esenciales, que permitan a los adolescentes y jóvenes crecer y conformarse como 
personas integrales, autónomos, capaces de seguir aprendiendo y de integrarse a su comunidad, asumiendo sus caracterís-
ticas pero también dispuestos a transformarla de acuerdo a las necesidades de sus integrantes.
Por ello la propuesta pedagógica Escuela de Verano, desarrollada en los meses de enero y febrero del año 2012,  permitió 
integrar los procesos de enseñanza-aprendizaje de aquellos estudiantes que no habían alcanzado los logros esperados,  
contribuyendo, entre otros programas,  a la retención de los estudiantes en situación de vulnerabilidad pedagógica dentro del 
sistema educativo.
Por otra parte en este nivel se inició un proceso gradual y progresivo de transformación curricular y organizativa para todo el 
nivel secundario de la provincia. Ello esta caracterizado por una adecuación de la oferta formativa en consonancia a los pro-
cesos de desarrollo local y una  reorganización de la propuesta de Educación Secundaria Rural.
Otro emprendimiento a resaltar en este nivel, es la Federación de Centros de Estudiantes Secundarios, que está integrada 
por los presidentes de los Centros de Estudiantes o representantes designados por los directores escolares, y que tiene por 
objetivo,  promover en los jóvenes su participación en la vida social y política de la provincia. 

Estos jóvenes estudiantes asumen el protagonismo y la responsabilidad de elaborar propuestas e iniciativas que favorezcan la 
integración regional,  abordando temas inherentes a la participación ciudadana a través de los Centros de Estudiantes, dando 
respuestas operativas a las carencias y necesidades en materia de Participación Ciudadana Juvenil y aportando a la construc-
ción del nuevo hombre formoseño, enmarcado en el proyecto Formosa 2015.

Se han creado 384 unidades educativas (considerando las escuelas bases y sus anexos, en todas las modalidades), lo que 
significa un incremento 246%, en el periodo 1995-2012. 

Estas escuelas han sido entregadas a la comunidad educativa totalmente amuebladas, haciendo posible el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje en espacios confortables y saludables.

                             Fuente: Carta Escolar y Estadísticas. Dirección de Planeamiento Educativo. 2012

6-	 Educación Superior No Universitario:
La Educación Superior, tanto en la modalidad docente como técnica, ocupa un lugar protagónico en el Modelo Formoseño, 
ya que se considera que es la estrategia para ayudar a construir una mejor escuela y lograr el desarrollo social que aspira el 
pueblo. En este sentido el Plan de Fortalecimiento Jurisdiccional y el Plan de Desarrollo Profesional  del Nivel Superior cobran 
importancia para impulsar y sostener a las instituciones formadoras de nuestra Provincia, tanto para garantizar el acceso a las 
alternativas de formación, a los nuevos saberes y al desarrollo profesional de quienes están ejerciendo como docentes.

Las líneas de acción que conformaron el Plan de Fortalecimiento Jurisdiccional, tuvo como objetivo renovar y evaluar los dise-
ños curriculares, las condiciones organizacionales y normativas de la formación docente en la provincia. 

Respecto de la cobertura del nivel, los datos censales del año 2010, muestran que aproximadamente un 10% de la población 
de 18 años y más, se encuentra cursando alguna carrera de nivel superior no universitario.  

En relación con la infraestructura edilicia, en este nivel educativo se han creado y equipado, en el periodo 1995-2012, 13 uni-
dades educativas, lo cual significa un incremento del 43%, las cuales constituyen lugares privilegiados para que los docentes 
y estudiantes se formen e interactúen con sus pares. 

Fuente: Carta Escolar y Estadísticas. Dirección de Planeamiento Educativo. 2012

Es importante destacar que el trabajo en equipo de todos los niveles y sus modalidades permitió que el desafío propuesto se 
concretara en beneficio del mejoramiento de la calidad educativa, incluyendo en este accionar, en muchos casos, el indispen-
sable compromiso de la familia como primera educadora, acompañando a sus hijos en este proceso formativo en el que están 
forjando su futuro. 
Otras acciones concurrentes que se han concretado por las diferentes Direcciones de apoyo a la gestión pedagógica  son:

7-	 Dirección de Asuntos administrativos: 
Entendió en todos los asuntos relacionados con el despacho oficial, interviniendo en la elaboración de los proyectos de reso-
luciones, disposiciones, notas, memorandos y demás actos administrativos, en su registración y archivos, así como la orga-
nización, funcionamiento y fiscalización de la mesa de Entradas y Salidas, en la gestión del despacho, la correspondencia y 
trámites administrativos en general y en la normalización del sistema educativo y órganos de competencia del Ministerio de 
Cultura y Educación.
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Trabajo cuantificado de Dirección de Asuntos Administrativos.

       Fuente: Dirección de Asuntos Administrativos. MCyE

8-	 Dirección de Administración:
El siguiente detalle resume y refleja la gestión realizada durante el ejercicio económico-financiero 2012.
Los programas ejecutados en el marco de la gestión educativa provincial son los siguientes:

• III Torneo Internacional Intercolegial de Ajedrez, organizado en agosto del 2012, con un presupuesto de $ 85.000,00, 
destinados a cubrir las erogaciones del mismo, el cual contó con la participación de 270 personas incluyendo docen-
tes y alumnos de las 20 provincias Argentina y de países vecinos como Paraguay, Chile, Uruguay y  Bolivia.
• Feria de Ciencia y Tecnologías, llevada a cabo durante todo el año en tres etapas consecutivas, con un presupues-
to anual de $ 410.000,00 destinados a solventar las erogaciones de la misma, y la cual contó con la participación de 
aproximadamente 2000 personas entre docentes y alumnos de toda la provincia.
• Convivencias Deportivas Interescolares, cuyas actividades han desarrollado a lo largo del año, teniendo un presu-
puesto autorizado de $251.703,00, destinados para gastos operativos, cuyo foco estuvo centralizado a los alumnos 
de la Categoría Sub 12 de las escuelas de educación primaria de todas las modalidades, tanto de gestión estatal 
como privada de la Provincia.

Estos eventos fueron llevados a cabo con éxito en todo el territorio provincial,  en los cuales colaboraron y participaron un 
gran número de alumnos, docentes y autoridades, encargados de la organización, seguimiento y control.
En lo que respecta a la ejecución  del presupuesto para pagos de  haberes (docentes y administrativos) del Ministerio de 
Cultura y Educación. Al mes de noviembre de 2012, se ejecutaron $1.415.313.736,14, de los cuales un 87% representan los 
haberes del personal docente y no-docente;  el 4,20% constituye el Incentivo General Docente;  un 8,40% corresponde al  
pago en concepto de garantías 2012, y por último un 0,40%  conforma el concepto de  Asistencia Social al personal.

Fondo permanente, detalle de montos ejecutados de Enero a Noviembre, por conceptos y programas. Año 2012.

       Fuente: Dirección de Administración. MCyE

9-	 Dirección de Coordinación Personal Docente:
Esta Dirección tomó como objetivo principal que la educación es el pilar sobre el cual se asienta una sociedad ya que a 
través del acto educativo se transmite la cultura y el legado de un pueblo,  de una generación a otra. En esta perspectiva, 
se buscó  optimizar el trabajo y que los docentes,  tengan una atención adecuada a sus necesidades, entendiendo que ello, 
redundará en beneficio directo de los alumnos.
Entre las acciones realizadas para el logro de los objetivos planteados, cabe mencionar: reestructuración edilicia, comen-
zando por el departamento de legajos, se amplió el espacio físico y se organizó la documentación  de más de 20.000 do-
centes. Se continúo con el sector de Novedades Docentes, ampliándose y cambiándose el mobiliario en su totalidad, lo que 
permitió dar un ambiente acogedor para la gran cantidad de personas que se acercan a realizar trámites.  
En otro orden de cosas, tenemos el orgullo de haber formado parte del equipo de trabajo de Infraestructura de Datos Espa-
ciales, donde el Ministerio de Cultura y Educación ha sido pionero, con el esfuerzo de la Dirección de Planeamiento Educati-
vo, que tuvo a su cargo la georeferenciación de todos los establecimientos educativos de la provincia, haciendo posible que 
luego cada sector de competencia, suba la información relevante en base de datos.
Desde esta área lo que se trata de hacer diariamente, es que las personas tomen conciencia de que el trabajo está íntima-
mente ligado al trabajo de otros y de que cada uno formamos parte del mismo proyecto y estructura social.  

Las acciones ejecutadas al 2012 por las  modalidades y departamentos son:

10-	Departamento Educación Especial: 
Desde la modalidad Educación Especial y Educación Domiciliaria y Hospitalaria en el marco de la Ley General de la Provin-
cia, se han sostenido e impulsado activamente los postulados del modelo político en cada una de las acciones planteadas 
y orientadas a la población específica que le compete.
Los diferentes proyectos ejecutados desde la modalidad enfatizaron claramente los lineamientos  de materia educativa 
como el acceso a la educación obligatoria de los alumnos con necesidades especiales y de discapacidad tanto escolariza-
dos en educación especial como en educación común. En este marco, se ha garantizado la provisión de recursos diversos 
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(profesionales, materiales, tecnológicos, didácticos, informáticos y formativos) necesarios para asegurar una educación ajus-
tada a la particularidad de los sujetos y contextos.
En materia pedagógica, se han implementado acciones conjuntas con niveles y modalidades en diferentes líneas, las cuales 
contribuyeron a fortalecer la perspectiva del sistema educativo desde la misma práctica pedagógica; los encuentros sistemá-
ticos de directivos, docentes y equipos técnicos  han posibilitado evaluar procesos de enseñanzas desde un enfoque basado 
en el desarrollo de capacidades. Cabe destacar el impacto altamente positivo de la utilización de las netbooks del Programa 
Conectar Igualdad en los procesos de enseñanza y aprendizaje, que han modificado profundamente la dinámica de las clases, 
la vida institucional y familiar de los estudiantes y docentes. 
Es así, que la formulación consensuada y comprometida de metas a lograr y el diseño de acciones estratégicas coherentes 
con los principios de la política educativa provincial estimulan permanentemente a avanzar hacia el logro de una comunidad 
organizada, más justa, solidaria y respetuosa de las diferencias con alto nivel de inclusión social y de realización en cada uno 
de los formoseños.

11-	Departamento de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos:
La Educación Permanente de jóvenes y adultos es la modalidad educativa destinada a garantizar la alfabetización y el cum-
plimiento de la obligatoriedad escolar prevista por la Ley Nacional 26.206, brindando la posibilidad de educación a quienes no 
hayan iniciado o completado sus estudios en la edad reglamentaria; además, el Departamento tiene como propósito la forma-
ción socio-laboral para el trabajo, lo que permite compatibilizar la promoción social, profesional y personal con la productividad 
de  la economía provincial.
La función es claramente inclusiva, compensatoria y de elevación del nivel de calificación de la población trabajadora, brindán-
dole con ello oportunidades de crecimiento personal, profesional y comunitario; por lo que su impacto social es relevante en 
una provincia que busca desarrollarse con un perfil productivo aportando al logro de la sustentabilidad  social, sin descuidar la 
sustentabilidad ambiental y la economía financiera.
La educación permanente es una herramienta extraordinaria para la transformación social, el departamento coordina a todas 
las instituciones de esta modalidad, totalizando 45 Núcleos Educativos Permanente y Formación Profesional (NEPYFP) y 25 
Centros Educativos Secundarios de Educación Permanente (CESEP) distribuidos en todo el territorio provincial.
Por otra parte, cabe destacar que en el 2012 se han obtenidos logros importantes, a saber:
Continuidad y fortalecimiento del equipo de trabajo mediante la posibilidad de capacitarse en temas como Desarrollo de Capa-
cidades, Educación Sexual Integral,  lo que permitió mayor compromiso con los lineamientos de la política educativa provincial; 
avances en la elaboración de los diseños curriculares tanto en Educación Primaria, como Secundaria y de Formación Profe-
sional; reinicio de la apertura de Centros de Alfabetización, en la articulación con la educación primaria de jóvenes y adultos 
y continuidad de los programas que promueven la culminación de estudios;  articulación educación-trabajo-producción, me-
diante proyectos que profundizan la formación general con la profesional.  La concreción de todas estas acciones hizo posible 
la no marginación del sistema educativo  y mejoró las condiciones educativas de muchos jóvenes y adultos que necesitaron 
formarse e incluirse haciendo de la escuela un lugar atractivo para su formación y futuro.

12-	Departamento de Educación Privada:
Partiendo de las definiciones políticas enunciadas en el Proyecto Provincial, el departamento de Educación Privada, pretende 
desarrollar en las unidades educativas de todos los niveles,  proyectos pedagógicos que atiendan a la formación integral de 
las personas, respetando las diferencias y los ritmos de aprendizaje de los estudiantes, favoreciendo el desarrollo de capaci-
dades individuales para mejorar sus condiciones de vida y las de su comunidad, que fortalezcan el razonamiento, el análisis 
y el desarrollo del juicio crítico.
Dentro de las funciones específicas de este departamento está el acompañamiento a las instituciones públicas de gestión 
privada incorporadas al Sistema Educativo Provincial en el desarrollo de sus proyectos pedagógicos,  generando espacios de 
reflexión institucional y fortaleciendo a través de ellos los equipos de conducción y de docentes.
En este marco las acciones desarrolladas en el 2012 son:  acompañamiento y protección de las trayectorias escolares, reali-
zación de acuerdos de convivencia, talleres de educación sexual integral  en todas las escuelas dependiente de este depar-
tamento;  reuniones con directivos y docentes para reflexionar sobre las líneas de la política educativa y elaborar estrategias 
didácticas basadas en el nuevo paradigma con los representantes legales y directivos de  las escuelas del nivel inicial, prima-
rio, secundario y superior.

13-	Modalidad Educación Intercultural Bilingüe (EIB):
 El proceso iniciado hace varios años y la vocación constante del Estado provincial de reconocer, ampliar y garantizar los 
derechos culturales y sociales, y la participación en la toma de decisiones de los pueblos originarios en la política pública dan 
cuentan de las acciones realizadas para las unidades educativas de la Modalidad Intercultural Bilingüe. 
En el ámbito educativo nuestra provincia es pionera en diseñar e institucionalizar una educación que contemple las diversida-
des sociolingüísticas y culturales de las poblaciones indígenas. Esto implica la generación permanente de recursos y modos 
específicos de intervención pedagógica, con el propósito de garantizar mejores condiciones en las trayectorias escolares de 
los alumnos en las escuelas de Modalidad EIB.
En función de las líneas de política educativa prioritarias, establecidas por el Ministerio de Cultura y Educación, e impulsadas 
por la Modalidad EIB, se realizaron diferentes acciones,  las cuales se concretizaron en diferentes zonas de la provincia, tales 
como: Instancias de trabajo en terreno con el fin de brindar orientaciones pedagógicas sobre el nuevo paradigma educativo 
basado en el desarrollo de cinco capacidades fundamentales de los estudiantes y cuyo despliegue permite la construcción 
de nuevas habilidades; Instancias de trabajos con directivos y docentes, a fin de fortalecer el rol de la escuela y producir pro-
puestas y materiales en las lenguas originarias de forma participativa. En el mes de septiembre adquirió especial relevancia la 
realización del IV Ateneo Pedagógico Provincial de EIB, que congregó a 173 docentes de 47 unidades educativas de toda la 
provincia y  que integró un panel de docentes indígenas de los tres Pueblos originarios.  Durante su desarrollo se analizó el es-
tado de situación de la modalidad en la Provincia y fue una ocasión propicia para presentar el Documento Marco que establece 
los propósitos, finalidades y estrategias de la Modalidad Educación Intercultural Bilingüe, aprobado por Resolución N° 2161/12 
del  Ministerio de Cultura y Educación. Estas acciones demuestran que la Provincia de Formosa favorece la participación de 
los pueblos indígenas en la planificación y gestión de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

“Ministerio de Cultura y Educación” “Ministerio de Cultura y Educación”



Obras y Acciones de Gobierno 2012

8

“Ministerio de Cultura y Educación” “Ministerio de Cultura y Educación”

(4) Resolución N° 84/09 AnexoI  Consejo Federal de Educación. Buenos Aires.2009

15-	Modalidad Educación Rural:
La Modalidad Rural diseña acciones destinadas a las escuelas de todos los niveles localizadas en ámbitos rurales de la 
provincia.
Desde su constitución, el equipo técnico de educación rural considera las particularidades socioculturales que caracterizan 
a las comunidades educativas rurales, para promover el capital cultural que portan los alumnos y dar respuestas adecuadas 
a las necesidades educativas de los estudiantes. 
En concordancia con los objetivos de la política educativa,  una de las acciones más destacables fue la creación de los 
Centros Educativos Multinivel – CEM-. Estos Centros Multinivel, están conformados por el conjunto de servicios educativos, 
tanto del nivel inicial, como primario y secundario,  que coexisten en un mismo edificio o paraje rural. La creación de los 
CEM,  tiene por objetivo  fomentar la articulación entre los niveles educativos para fortalecer las posibilidades de continuidad 
del proceso formativo integral y el desarrollo de capacidades de los alumnos;  optimizar el uso de los recursos materiales, 
didácticos y productivos, disponibles en los establecimientos  y fortalecer la vinculación de la escuela  con las familias y el 
entorno comunitario. Es así que el relevamiento de materiales didácticos y equipamiento tecnológico de los ciclos básicos 
rurales y orientados,  que funcionan en los Centros Educativos Multinivel fue uno de los aspectos que contribuyeron al orde-
namiento administrativo y pedagógico de los mismos.
Cabe destacar además, la conformación de la Mesa Interministerial,  en lo que podría denominarse,  el nivel estratégico, 
conformada por las máximas autoridades de los Ministerios de Producción y Ambiente, de la Comunidad y del CEDEVA;  y 
en un ámbito más táctico, es preciso subrayar la concreción del Equipo de Promoción y  Animación  del Desarrollo Comuni-
tario - E.P.A- integrado por los técnicos de los Ministerios intervinientes.
En el trabajo en territorio, la modalidad rural ha generado instancias de asistencia técnica y jornadas de intercambio para 
crear estrategias didácticas con Delegados Zonales, Supervisores, Directivos y docentes, a fin de facilitar la implementación 
del paradigma productivo en las actividades escolares, que tiendan al desarrollo de la comunidad rural, en base a la promo-
ción del asociativismo y   emprendimientos productivos de jóvenes egresados y sus familias.

16-	Modalidad de Educación Técnica:
El rol de la Educación Técnica debe dar respuesta formativa a los nuevos desarrollos tecnológicos que plantea nuestra so-
ciedad  y esto significa poner el énfasis en el análisis de metodologías y estrategias que inciden en el proceso de enseñanza-
aprendizaje y en la gestión de las unidades educativas dependientes de esta modalidad. 
Se trabajó en el desarrollo de nuevos diseños curriculares para garantizar el primer ciclo común,  técnico y agrotécnico,  de 
modo tal que se facilite las trayectorias escolares de los estudiantes de todas las escuelas de nivel secundario de toda la 
provincia.
En esta línea, cabe destacar la elaboración de Planes de Estudio y Lineamientos Curriculares de las ofertas formativas de la 
Educación Técnica Profesional, de acuerdo con los marcos normativos nacionales, los cuales,  ya han sido aprobados por la 
Jurisdicción y constituyen un importante avance en el proceso de homologación de los Títulos y Certificados de Formación 
Profesional.
Durante el presente ciclo lectivo, la diversificación de carreras técnicas-profesionales en consonancia con las regiones pro-
ductivas de la provincia, fue motivo de especial análisis, con el objetivo de preparar a los estudiantes para que se sientan 
protagonistas del desarrollo de su entorno,  interpretando la realidad y reconociéndose hacedores de su territorio y de su 
futuro.
Tanto la capacitación docente, en cuya implementación se articuló con la Universidad Nacional de Formosa para brindar a 
los profesores de las escuelas Agrotécnicas una actualización profesional de excelencia; como el acompañamiento en el 
trayecto escolar de los estudiantes, ha sido motivo de una cuidadosa planificación, así como de la realización de acciones 
articuladas con el Instituto Pedagógico Provincial(IPP) y  otros organismos, tendientes a promover la inclusión de los mis-
mos, en el mundo del trabajo a través del desempeño profesional en emprendimientos particulares o del asociativismo.

Los Programas desarrollados durante el 2012  por este Ministerio son:

17-	Promoción Asistida: 
Los propósitos de la Metodología “Promoción Asistida” en relación con las oportunidades educativas de los estudiantes 
del primer ciclo de la educación primaria, concebida como unidad pedagógica, con un trabajo centrado en el desarrollo de 

14-	Modalidad Artística:
La Ley Nacional de Educación Nº 26.206, nos plantea el desafío de situar a la Educación Artística como un espacio curricular 
indispensable, en tanto constituye una herramienta estratégica para la construcción de nuestra identidad social y política. 
Dando impulso a este objetivo, el gobierno de la Provincia de Formosa a través del Ministerio de Cultura y Educación ha 
creado la Coordinación Provincial de Educación Artística con el propósito de brindar a los estudiantes una educación integral 
y específica en los diversos lenguajes y disciplinas del arte y sus formas de producción atendiendo a los distintos contextos 
socioculturales, a los intereses y potencialidades creativas de quienes opten por esta modalidad(4), sumando desde sus 
espacios curriculares propios el bagaje de contenidos, habilidades, destrezas y valores para el desarrollo de capacidades y 
para una escolarización plena.
 La educación artística comprende la formación en distintos lenguajes artísticos, Danza, Artes visuales, Música, Medios Au-
diovisuales y Nuevas Tecnologías la cual está destinada a niños y adolescentes en todos los niveles y modalidades. En la 
educación secundaria propone una formación específica de los estudiantes y en la educación superior, es impartida en los 
Institutos de Educación Superior a través de profesorados específicos.
Se puede decir, que la modalidad artística se propone el fortalecimiento de la educación artística en el sistema educativo 
provincial, resignificando la implementación de una oferta pedagógica en consonancia con el nuevo paradigma educativo, 
afianzando la formación de los perfiles de los lenguajes y atendiendo a tres propósitos educativos centrales: la formación 
para el mundo del trabajo, la formación ciudadana y la formación en el ámbito cultural.
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capacidades y docentes a cargo del mismo grupo de alumnos desde el 1° al 3° grado  acompañando la trayectoria de sus 
estudiantes, en el marco de una ideología no expulsiva,  son:

· Mejorar la calidad y profundidad del aprendizaje inicial  de la lengua escrita  y la matemática, con una perspectiva de 
desarrollo de capacidades.  
· Proteger la regularidad de los itinerarios escolares mediante estratégicas pedagógicas con una perspectiva de ciclo 
y sostener procesos de promoción directa y asistida durante su trayectoria.
· Promover  un clima escolar solidario y productivo entre los estudiantes.(5)  

Con estos objetivos, se acompaña con distintas estrategias pedagógicas a aquellos alumnos que aún con el mejoramiento de 
los procesos de enseñanza no manifiestan la totalidad de los logros esperados.
Se trabaja fuertemente en acciones de capacitación docente y animación directiva, en articulación con el Instituto Pedagógico 
Provincial, para brindar herramientas didácticas y reflexiones sobre la práctica áulica que contribuyan eficazmente a superar 
la problemática del fracaso escolar. De igual modo se implementan una serie de medidas de gestión institucional y de segui-
miento individualizado que permite garantizar los logros de aprendizajes previstos, fortaleciendo de esta manera el proceso de 
enseñanza-aprendizaje y ampliando las oportunidades de aprendizaje de todos los niños y niñas del primer ciclo de la escuela 
primaria. 

(5) Resolución Ministerial N° 316/12. Ministerio de Cultura y Educación. Formosa.2012

18-	Progresión Asistida:
Esta metodología pedagógica que se implementa en el segundo ciclo de la escuela primaria, tiene como propósito desarrollar 
y fortalecer las capacidades de aprendizajes en los alumnos. El diseño y ejecución de un conjunto de procesos organizacio-
nales, pedagógicos y didácticos integrados, que se desarrollan en el contexto escolar, posibilitaron experiencias significativas 
y exitosas dando continuidad al proceso de alfabetización iniciado en el primer ciclo de la educación primaria. La capacitación 
de los docentes en esta metodología orientada al desarrollo de capacidades, se concretó en articulación con el Instituto Pe-
dagógico Provincial.

19-	Transición Asistida:
La metodología “Transición Asistida” en el ciclo básico de la educación secundaria, es una estrategia de intervención peda-
gógica que tiene como fin  proteger los itinerarios escolares de tal modo que busca reducir el fracaso escolar y que todos 
los alumnos puedan completar  la escuela secundaria. A través de la implementación de estrategias escolares y de mejoras 
pedagógicas-didácticas que se desarrollan en la escuela, se logró el desarrollo de capacidades de aprendizajes en los alum-
nos, mejorando de esta manera  los itinerarios escolares, disminuyendo la reprobación, abandono y aumentando la promoción 
anual de los estudiantes. Cabe destacar que el intensivo proceso de capacitación docente se concretó en articulación con el 
Instituto Pedagógico Provincial.

20-	Políticas Socio-educativas:
Entre sus propósitos se destacan, promover el ingreso, la permanencia y la promoción de los estudiantes de todos los niveles 
de la escolaridad obligatoria, y contribuir a una educación de calidad con igualdad de oportunidades. Además de propiciar 
el ingreso de niños y jóvenes que se encuentran fuera del sistema educativo,  el programa de Políticas Socio-educativas 
acompaña las trayectorias escolares de aquellos estudiantes que presentan dificultades en el proceso de enseñanza y apren-
dizaje. Desde esta área se trabaja en conjunto con otros sectores del Estado y con Organizaciones Libres del Pueblo,  con el 
propósito de coordinar políticas que den una respuesta integral a las situaciones-problemas que obstaculizan las trayectorias 
escolares.
Entre sus líneas de acción se encuentran:

· Apoyo económico para los alumnos (becas escolares).
· Aporte para el traslado de los estudiantes.
· Provisión de libros de texto, materiales didácticos y útiles para las escuelas y los alumnos.
· Apoyo a iniciativas curriculares y proyectos socioeducativos escolares que acompañen las trayectorias de niños, 
niñas y jóvenes.
· Actividades formativas para niños y niñas (Centros de Actividades Infantiles; Turismo Educativo y Recreación; Aje-
drez;  Orquestas y Coros).
· Proyectos de extensión educativa para jóvenes (Ajedrez; Centros de Actividades Juveniles; Orquestas y Coros;  Par-
lamento Juvenil del Mercosur).

21-	Programa integral para la igualdad educativa (PIIE):
El Ministerio de  Cultura y Educación de la provincia implementa este programa para dar respuestas a las problemáticas rela-
cionadas con la fragmentación social a fin de fortalecer la igualdad de oportunidades educativas. Las acciones desarrolladas 
apuntalan a la construcción de la justicia social y concretan una política de inclusión y de ejercicio de derechos, entre ellos el 
derecho a educarse. Se dota a las escuelas de recursos con el objetivo de hacer de ella un mejor  lugar para los estudiantes 
que lo necesitan. Por otra parte el equipo técnico-pedagógico de la provincia acompañó a las escuelas en sus prácticas peda-
gógicas cotidianas, sistematizando saberes, reflexionando sobre los sentidos y los modos desde los cuales se hace escuela.

22-	Conectar Igualdad:
En el marco de la implementación de la política nacional de inclusión digital educativa, este programa constituye una herra-
mienta valiosa en el proceso de enseñanza y aprendizaje, ya que es un recurso didáctico complementario en la tarea del 
docente, permitiendo incorporar así las nuevas tecnologías a favor del aprendizaje de los alumnos de todos los niveles y  
modalidades, donde se garantiza la inclusión a través de la igualdad de oportunidades. En el territorio formoseño se distribu-
yeron 58.450 netbooks, además de realizarse capacitaciones, las que permitieron conocer los objetivos del programa y las 
herramientas de accesibilidad.
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23-	Plan de Lectura:
La literatura académica como la literatura política en nuestro país van por caminos paralelos que habilitan y brindan un 
marco conceptual conciliatorio a las líneas de acciones abordadas durante el presente ciclo lectivo por el Equipo Técnico 
Provincial del Plan de Lectura,  cuya finalidad fue fomentar el hábito y el gusto por la lectura, contribuyendo a mejorar la 
práctica de la lectoescritura con resultados altamente eficaces y positivos.

24-	El Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural (PROMER):
En cumplimiento de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 (Art. Nº 49) y de la Ley de Financiamiento Educativo Nº 26.075, 
este emprendimiento,  respalda la política del Gobierno Provincial definida para la educación en ámbitos rurales. El objetivo 
de desarrollo del Proyecto consiste en mejorar la cobertura, la eficiencia y la calidad del sistema educativo, así como su 
gestión a través del fortalecimiento de la capacidad normativa, planeamiento, información, monitoreo y evaluación en todo 
el territorio Provincial. Las actividades financiadas por el programa fueron: producción, edición e impresión de materiales de 
desarrollo curricular, capacitación docente, Provisión de bibliotecas Institucionales para todos los niveles, Diseños e imple-
mentación de proyectos escolares vinculados al desarrollo local, desarrollo de materiales pedagógicos y asistencia técnica 
para profundizar las acciones del Programa Nacional de Educación Intercultural y Bilingüe.

Todos estos programas y otros que integran la oferta educativa, brindaron la posibilidad de mejorar el rendimiento escolar, 
favoreciendo la equidad así como el ejercicio y pleno goce del derecho de la educación. 

25- Subsecretaría de Cultura:
 
Desde la Subsecretaría de Cultura, uno de los eventos más atractivos desarrollados durante el año 2012, está constituido 
por  el Pre-Mica NEA - Mercado de Industrias Culturales- organizado por la Secretaría de Cultura de la Nación, en forma 
conjunta con otros Ministerios, que congregó en un mismo espacio a numerosos representantes de las industrias culturales 
de la región nordeste del país y permitió apreciar las distintas producciones en materia de artes escénicas, audiovisuales, 
música, videojuegos, entre otras.

Otro emprendimiento de alta significatividad,  está constituido por la entrega e instalación de dos Centros de Producción 
Multimedial, en dos unidades educativas de modalidad artística de nuestra Provincia, en virtud de gestiones realizadas ante 
la Coordinación Nacional de Modalidad Artística del Ministerio de Educación de la Nación, en el marco de los lineamientos 
planteados en el Eje “Arte, Educación y Cultura”. 

Las escuelas secundarias beneficiadas son, la EPES N° 59  de la ciudad capital y la EPES N° 89 de la localidad de Pirané. 
Estos Centros cuentan con equipamiento específico como ser, computadoras de alta gama, cámara fotográfica réflex, luces 
minipanorámicas, proyector multimedia, consola de audio  con conexión digital y otros elementos, que permiten potenciar 
y llevar a cabo proyectos de producción multimedial, así como,  realizar “en vivo” las producciones que las instituciones 
planteen, facilitando la vinculación gracias a las nuevas tecnologías de varios lenguajes artísticos. Con esta acción de gran 
envergadura y proyección, se fortalece y acompaña a docentes y estudiantes a hacer efectivos los cambios que la nueva 
secundaria requiere.

Es dable mencionar también,  los emprendimientos culturales realizados desde el Centro Rural de Arte Tamaya, ubicado 
en la localidad de Pozo del Tigre, espacio constituido por la comunidad Pilagá,  que se postula como lugar de encuentro 
intercultural, realizándose encuentros de artesanos y otras actividades culturales. El proyecto se extiende desde la localidad 
de Pozo del Tigre hasta Las  Lomitas  participando en él 7.500 habitantes de los pueblos originarios. Asimismo, la Escuela 
Circo Social de Formosa,  se apoya en los aspectos pedagógicos de la cultura como formadora de las distintas dimensiones 
de la persona, impulsora del trabajo en equipo y del cuidado del otro. 

Las acciones centradas en el Fortalecimiento de la Identidad Cultural, encuentran en la educación un aspecto central en 
la construcción de la identidad formoseña, en tanto trasmite y recrea el patrimonio cultural del pueblo. En este marco,  se 
llevaron a cabo,  eventos artísticos en distintos establecimientos educativos de la ciudad, en capillas, parroquias, asocia-
ciones, clubes, centros comunitarios, casas de la solidaridad y en diferentes localidades del interior. Un lugar destacado 
tiene   la  Fiesta del Violín del monte formoseño  “Uniendo Chacos”  que se desarrolló en Gral. Mosconi y congregó a  niños, 
adolescentes y jóvenes, quienes tuvieron la posibilidad de desplegar las diversas expresiones artísticas que hacen a nuestra 
identidad y ser formoseño. 
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DIRECCION DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO
DEPARTAMENTO CURRICULO Y ORIENTACION – INFORME DE GESTIÓN 2012
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DIRECCION DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO
DEPARAMENTO CENTRO DE DOCUMENTACION Y BIBLIOTECA – INFORME DE GESTION 2012

DIRECCION DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO
DEPARTAMENTO CARTA ESCOLAR Y ESTADISTICA EDUCATIVA- INFORME DE GESTION 2012
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DIRECCION DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO
DEPARAMENTO CENTRO DE DOCUMENTACION Y BIBLIOTECA – INFORME DE GESTION 2012

DIRECCION DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO
DEPARTAMENTO CARTA ESCOLAR Y ESTADISTICA EDUCATIVA- INFORME DE GESTION 2012
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DIRECCION DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO
UNIDAD DE PROGRAMACION EDUCATIVA – INFORME DE GESTION 2012
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DIRECCION DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO
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UNIDAD DE DISEÑO- INFORME DE GESTION 2012DIRECCION DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO
PROGRAMA CENSO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – INFORME DE GESTION 2012

DIRECCION DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO
UNIDAD DE COSTOS – INFORME DE GESTION 2012



Obras y Acciones de Gobierno 2012 Obras y Acciones de Gobierno 2012

17

“Ministerio de Cultura y Educación” “Ministerio de Cultura y Educación”

UNIDAD DE DISEÑO- INFORME DE GESTION 2012DIRECCION DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO
PROGRAMA CENSO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA – INFORME DE GESTION 2012

DIRECCION DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO
UNIDAD DE COSTOS – INFORME DE GESTION 2012
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DIRECCION DE NIVEL INICIAL – INFORME  DE GESTION 2012MAPA EDUCATIVO – INFORME DE GESTION  2012



Obras y Acciones de Gobierno 2012 Obras y Acciones de Gobierno 2012

19

“Ministerio de Cultura y Educación” “Ministerio de Cultura y Educación”

DIRECCION DE NIVEL INICIAL – INFORME  DE GESTION 2012
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DIRECCION DE EDUCACION PRIMARIA – INFORME DE GESTION 2012DIRECCION DE NIVEL INICIAL – INFORME  DE GESTION 2012
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DIRECCION DE EDUCACION PRIMARIA – INFORME DE GESTION 2012DIRECCION DE NIVEL INICIAL – INFORME  DE GESTION 2012



Obras y Acciones de Gobierno 2012

22

“Ministerio de Cultura y Educación” “Ministerio de Cultura y Educación”
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DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA – INFORME DE GESTION  2012DIRECCION DE EDUCACION SECUNDARIA – INFORME DE GESTION  2012
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DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR – INFORME DE GESTION 2012DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR – INFORME DE GESTION 2012
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DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR – INFORME DE GESTION 2012DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR – INFORME DE GESTION 2012
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MODALIDAD DE EDUCACION TECNICA – INFORME DE GESTION 2012
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DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR – INFORME DE GESTION 2012
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MODALIDAD DE EDUCACION TECNICA – INFORME DE GESTION 2012
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